
Núm. 25 Miércoles, 80 de Enero de 19;{5 50 céntimos niunero 

a,promncia de León 1 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretários cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

Diputación provincial , de L e ó n -
Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. José i¥.a Alva-
rez Fernández. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

AdiHiaistrasión pronncial 
DMacíóD rnilKiil i!e león 

COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado el contratis

ta de las obras de cons t rucc ión del 
puente económico sobre el r ío To
rio, en Manzaneda de Tor io , la devo
lución de la fianza depositada para 
responder de su ejecución, esta Co
l i s i ó n , en sesión de 24 del corriente, 
acordó en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, en re
lación con el a r t í cu lo 6o del pliego 
de condiciones generales para la con
tratación de obras púb l i ca s de 13 de 
^arzo de 1903 y R. O. de 9 de Marzo 

e 1909 y d e m á s disposiciones que 

regulan esta materia, hacerlo púb l i 
co para los que se crean con derecho 
para hacer alguna r ec l amac ión con
tra el citado contratista, que es don 
Antonio González, de Matueca, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
puedan derivar, lo hagan ante el 
Juzgado del té rmino en que radican 
en m i plazo de veinte días, o ante los 
organismos competentes, debiendo 
el Alcalde del mismo interesar de 
aquél los la entrega de certif icación 
acreditativa de las reclamaciones 
presentadas, cuya certif icación de
be rán remit i r a esta Dipu tac ión den
tro del plazo de treinta d ías conta
dos a partir del siguiente a la publ i 
cac ión de este anuncio. 

León, 25 de Enero de 1935.-E1 Pre
sidente, Pedro F. Llamazares.—El 
Secretario, José Peláez. 

M I N A S 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. José 

M.a Alvarez Fe rnández , vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el i í a 11 del mes de Enero, a las once 
y quince, una solicitud de registro 
pidiendo 5 pertenencias para la mina 

de hul la llamada Antoñita , sita en 
t é rmino de Quintana, Ayuntamiento 
de Igüeña, y l inda por el S., con la 
mina «Petra», n ú m . 8.765. Hace lá 
des ignación de las citadas 5 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m . 13, correspondiente a 
la d e m a r c a c i ó n de la mina «Pura» , 
n ú m . 8.765, y desde él se m e d i r á n y 
con arreglo al N. V. 100 metros al 
N. 58'50 O., y se co locará la 1.a estaca; 
de ésta 100 al N . 61'50 EM la 2.a; de 
ésta 100 al N . 38'50 O., la 3.a; de ésta 
100 al N . 61'50 E., la 4.a; de ésta 100 al 
al S. 38'50 E., la 5.a; de ésta 200 al 
N . 61'50 E., la 6.a; de ésta 100 al 
S. 38'50 E., la 7.a, y de ésta con 400 al 
S. 6r50 O., quedando cerrado el 
pe r ímet ro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
t ido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 



perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el articu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.218. 
León, 21 de Enero de 1935.—Grego

r io Barrientos. 

mu a ¡asaisipal 

incluidos en el actual alistamiento, 
asi como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo, día 10 
y el tercer domingo, día 17 del mis
mo mes, y se les previene que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Vil laselán, 25 de Enero de 1935.— 
E l Alcalde, Basilio de la Red. 

Mozos que se citan 
Felipe Iglesias García, hijo de Mel-

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de esta 
v i l la , Luciano Nanclares García; ma
nifestando que el día 24 del corrien
te al terminarse el mercado de ga-1 quiades y María Cruz 
nado vacuno en Valencia de Don | 
Juan, sobre las cualro de la tarde se \ Ayuntamiento de 
desaparec ió una vaca de su propie- ¡ Almanza 
dad. Se suplica a las autoridades y | Este Ayuntamiento, de conformi-
cuantas personas adquieran noticias dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
de dicho animal, lo pongan en cono- del Estatuto municipal , des ignó Vo-
cimienlo de esta Alcaldía o de su cales natos de las Comisiones de 
d u e ñ o . eva luac ión del repartimiento gene-

Señas del animal: Una vaca, cerra- ra l de utilidades para el corriente a ñ o 
da, pelo negro, astas abiertas, con cuya lista se halla de manifiesto en 
una estrella en la frente, obedece al la Secretaría munic ipal a disposición 
nombre de Estrella. 

Vil lademor de la Vega, 25 de Enero 
1935.—El Alcalde, Miguel Gorgojo. 

N.0 55.-10,50 pts. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Formado por este Ayuntamiento EJ Alcalde, Segundo Carrizo. 

de los interesados. 
Contra estos nombramientos po

d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclamaciones que sean justas. 

Almanza, 24 de Enero de 1935—El 

el p a d r ó n de familias pobres a quie- j 
nes se considera con derecho al ser- \ 
v icio benéfico sanitario durante el | 
a ñ o de 1935, queda expuesto al p ú - • 
bl ico en la Secretaría munic ipal para 
oír reclamaciones por espacio de 
ocho días, pasados los cuales no serán 
atendidas las que se presenten. 

Benavides, 26 de Enero de 1935 
E l Alcalde accidental, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Vtllaselán 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción el p a d r ó n de cédulas persona
les de este t é rmino munic ipa l para 
el año en curso, se halla de mani
fiesto en la Secretar ía para que du
rante el plazo de diez d ías puedan deT.935. 
interponer reclamaciones cuantos 
así lo estimen procedente. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t i nuac ión se relacionan, 
incluidos en el actual alitamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , d ía 10 
y el tercer domingo del mismo mes 
día 17, y se les previene que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Cimanes de la Vega, 24 de Enero 
de 1935.—El Alcalde, Mart ín Cade
nas. 

Mozos que se citan 
Carbajo Lorenzo Sergio, hijo de 

Gaspar y Juana. 
R o m á n Francisco Gregorio, de 

María. 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, pito y Ramona. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 

i así como el de sus padres, se les cita 
I por medio del presente edicto para 
i que comparezcan en estas Consisto-
j r ía les a losados de cierre del alista-
j miento y clasificación y dec la rac ión 
I de soldados que h a b r á n de verificar-
i se, respectivamente, el segundo do-
I mingo de Febrero p róx imo , día 10 
y el tercer domingo del mismo mes, 
d ía 17, y se les previene que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Quintana del Castillo, 25 de Enero 
E l Alcalde, M. Magaz. 
Mozos que se citan 

G e r m á n Aguado Fernandez, hi jo 
de Agapito y Ramona. 

Benito Aguado Fernandez, de Aga-

Ayantamiento de 
Fresno de /a Vega 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 489 
del Estatuto municipal , des ignó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ño 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría munic ipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean ius-
tas. 

* * 
Formada y aprobada por esta Cor

porac ión municipal la lista de fami
lias con derecho a la asistencia gra
tuita médico-farmacéut ica , se halla 
expuesta al públ ico en esta Secre
tar ía por el plazo de quince días, 
durante los cuales pueden formular 
los que se crean perjudicados las 
reclamaciones pertinentes. 

o 
o o 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista' 
miento y clasif icación y declaración 



¿e soldados que h a b r á n de verificar-
respectivamente, el segundo do

mingo de Febrero p róx imo, d ía 10, 
y el tercer domingo del mismo día, 17 
y se les previene que de no compare
cer, les p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Fresno de la Vega, 22 de Enero de 
5—El Alcalde. Juan Prieto. 

Mozo que se cita 
Francisco Cañón Perreras, hijo de 
y Manuela. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

iendo procederse a la confec
ción del censo de campesinos, según 
determina el Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 13 de Diciembre 
de 1934, por medio del presente se 
invita a los que se crean con derecho 
a figurar en el de este municipio, 
para que soliciten de esta Junta, ver-
balmente o por escrito, su inc lus ión 
en el mismo hasta el día 8 de febrero 
próximo y horas de sol a sol. 

Peranzanes, 25 de Enero de 1935. 
—El Alcalde, Manuel de Llano. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Los contribuyentes que hayan su-
írido a l teración en su riqueza ami
llarada, pueden presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, den
tro del t é rmino de quince días, las 
correspondientes declaraciones o ex
pedientes de alta y baja, con los t í tu
los traslatativos de dominio y jus t i f i 
cantes del pago del impuesto de 
derechos reales, para comprenderlos 
en los apéndices correspondientes 
para el ejercicio de 1936. 

Santiagomillas, 26 de Enero de 
-El Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Confeccionadas por esta Junta 
Municipal las listas del censo de 
Canipesinos, es ta rán expuestas al 
Publico en el t ab lón de anuncios de 
Ŝte Ayuntamiento por el t é rmino 

diez días, contados desde el día 
lo de Febrero, a fin de que durante 
d f̂011100 si§uientes ' los que se consi 

en agraviados por inclusiones o 
usi0nes indebidas puedan íor_ 

ar la correspondiente r ec l amá
b a n t e la Junta. 

^eUo, 28 de Enero de 1935.-E1 
^eaide, Pedro García. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días , a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda, por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

Vil lamorat iel , 26 de Enero de 
1935.—El Alcalde, Benito Casado. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

E l presupuesto municipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el a ñ o actual, se en
cuentra expuesto al públ ico en la Se-
re tar ía por t é r m i n o de ocho días, 
para que lo examine quien le intere
se y oír las reclamaciones que se pre
senten. 

Magaz de Cepeda, 28 Enero de 
1935.—El Alcalde, L . González. 

Ayuntamiento de 
Soto y Ami(> 

A instancia del mozo Arsenio Fer 
n á n d e z Robla y para que surta sus 
efectos en el expediente de prór roga 
de primera clase para incorporarse 
a filas el referido mozo, alistado el 
a ñ o de 1935 por el Ayuntamiento de 
m i presidencia, se sigue expediente 
en aver iguac ión de la residencia 
actual o durante los diez años últ i
mos de Bautista, T o m á s e Herminio 
Fernandez Robla, hermanos del 
mozo. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para el 
R e e m p l a z o y Reclutamiento del 
Ejérci to, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o du
rante los ú l t imos diez a ñ o s de los 
expresados h e r m a n o s Bautista, 
T o m á s e Herminio, que tenga a bien 
comunicarlo al Alcalde que suscribe. 

Soto y Amío , 25 de Enero de 1935. 
— E l Alcalde, Leoncio Diez. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento. 

así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezca en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p r ó x i m o , día 10 
y el tercer domingo del mismo mes, 
día 17, y se les previene que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Trabadelo, 27 de Enero de 1935.— 
E l Alcalde, José Soto. 

Mozos que se citan 
Ramiro Lama Gutiérrez, hijo de 

María . 
Dalmiro López García, de Gaspar 

y Florinda. 

Ayuntamiento de 
Mudas de Paredes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , día 10, 
y el tercer domingo del mismo, d ía 17 
y se les previene que de no compare
cer, les p a r a r á el perjuicio a que h u 
biere lugar. 

Muries de Paredes, 25 de Enero de 
1935.—El Alcalde, Leoncio Alvarez. 

Mozos que se citan 
Saturnino Crespo Rubio, hi jo de 

Segundo y Gervasia. 
Honorino Otero Manil la , de Ru

perto y María . 

Ayuntamiento de 
Joara 

Vacante la plaza de Alguacil de 
este Ayuntamiento, se anuncia al 
públ ico para su provis ión en propie
dad por t é r m i n o de treinta d í a s con 
el sueldo de 400 pesetas anuales. 

Los aspirantes p re sen t a r án sus 
instancias debidamente reintegradas 
y dirigidas al Sr, Alcalde en la Secre
taría municipal dentro de dicho 
plazo. 

o 

o o 

Formada por este Ayuntamiento la 
lista de familias pobres a quienes se 
considera con derecho al servicio 



benéfico sanitario durante el a ñ o de 
1935, queda expuesta al públ ico en 
la Secretar ía municipal para oir re
clamaciones por espacio de quince 
días , pasados los cuales no serán 
atendidas las que se presenten, 

o 
o o 

Formada y aprobada por este 
Ayuntamiento la ordenanza para la 
exacción del repartimiento general 
de utilidades del corriente año , se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por t é r m i n o de 
quince dias al objeto de oir reclama
ciones. 

Joara, 25 de Enero de 1935.—El A l 
calde, Máximo Gil . 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión de esta fecha, las obras de 
reforma interior de la planta pr inc i 
pal de la Casa-Ayuntamiento de esta 
ciudad, conforme al proyecto for
mulado por el Sr, Arquitecto mun i 
cipal, se anuncia este particular para 
que según previene el a r t í cu lo 26 del 
Reglamento de Obras y Servicios 
municipales, puedan formular, con
tra el mismo las reclamaciones que 
juzguen pertinentes en plazo de cin
co días , a contar del siguiente de su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, no admi t i éndose n in 
guna que se formule una vez trans
curr ido dicho plazo. 

Ponferrada, 21 de Enero de 1935, 
— E l Alcalde, Pedro Blanco. 

G e r m á n F e r n á n d e z Rodríguez, de 
Donato y Emi l i a . 

Juan Gutiérrez Alvarez, de Fran
cisco y Teresa. 

Máximo Lópe^ Gutiérrez, de Ne
mesio v Ricarda. 

idmlslratíón de justicia 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , día 10 
y el tercer domingo del mismo mes, 
d ía 17, y se les previene que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Carrocera, 22 de Enero de 1935.— 
E l Alcalde. Manuela Alvarez de 
Miranda. 

Mozos que se citan 
José F e r n á n d e z Calvete, hijo de 

Emi l iano y Regina. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinticuatro de Enero de m i l no
vecientos treinta y cinco, el señor 
D. Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 

! contra Silverio Sánchez, cuyas de-
| m á s circunstancias personales se ig-
í naran, por hurto, habiendo sido 
; parte el Ministerio Fiscal. 
* Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al denunciado Sil
verio Sánchez , cuyo segundo apelli
do se ignora, a la pena de ocho días 
de arresto menor, a que abone en 
concepto de indemnizac ión c iv i l al 
perjudicado las doce pesetas que le 
sustrajo, y en las costas del ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti-
Ivamente juzgando, l o pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Río 

| Alonso.—Rubricado.» 
I Cuya sentencia fué publicada en 
i el mismo día. 
j Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al condenado Sil
verio Sánchez , que se halla en igno
rado paradero, se envía al BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia la presente 
copia, que expido en León, a veint i
cinco de Enero de m i l novecientos 
treinta y cinco.—E. Alfonso.—Visto 
bueno: E l Juez municipal , Francisco 
del Río Alonso. 

de la publ icac ión del presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan, 
ante este Juzgado con el objeto de * 
ser oídos en el sumario 40 de 1934, 
por lesiones, bajo apercibimiento de* 
pararles el perjuicio a que haya Im 
gar en derecho. 

Dado en Quiroga, a 25 de Enero 
de 1935.—M. Barreras Pereira.—JosS 
Taboada. 

Juzgado de instrucción de Quiroga 
(Lugo) 

D o n Marcelino Barreras Pereira, 
Juez de ins t rucc ión de la v i l l a y 

; partido de Quiroga (Lugo). 
1 Por el presente, se hace saber a 
Gerardo Granja Carrete y Evaristo 

i García Núñez , vecinos de Busmayor, 
; partido de Villafranca del Bierzo 
(León), que en el t é rmino de cinco 

i d ías , contados a part i r de la fecha 

Requisitorias 
Macías F e r n á n d e z , Claudio, de 27 

años de edad, soltero, labrador, hijo 
de Venancio y Mar ía , natural de 
Ponferrada y vecino que ha sido de 
Vil la l ibre . procesado en el sumario 
n ú m e r o 124, de 1923, que se instruye 
en el Juzgado de Ponferrada, com
parecerá ante dicho Juzgado en el 
t é rmino de diez días , para ser redu
cido a pr is ión, decretada por la A u 
diencia provincial de León en dicha 
causa, bajo apercibimiento de que 
en otro caso, será declarado rebelde. 

Ponferrada, 25 de Enero de 1935.— 
Antonio Sevilla.—Primitivo Cubero, 

. o . r J H 
o O ' y^B 

Pedro García Rodr íguez , de 2S 
años, casado, natural de Valderas 
(León), vecino de Santurce, con do-
mici l io en la calle de Pablo Iglesias, 
n ú m e r o 22, procesado en la causa 
n ú m e r o 200, por el delito de rebe
lión mil i tar , c o m p a r e c e r á en el tér
mino de cuatro días , a contar de la 
pub l i cac ión de esta requisitoria, ante 
el Capi tán Juez, D . José María Bal-
mor í Díaz, que tiene su residencia 
oficial en Bilbao, en el cuartel de Se
guridad, sito en la calle de Elcano^ 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Bilbao, 22 de Enero de 1935.—El 
Capi tán Juez Instructor, José María 
Balmori . 

o 
o o 1 'íMm 

Moreno Vázquez, Aurelia, conoci
da por Manolita, de 23 años de edad» 

! casada, prostituta, vecina que ha 
I sido de esta ciudad, hoy en ignorado 
' paradero, procesada en sumario que 
j se instruye en el Juzgado de Ponfe" 
| rrada con el n ú m e r o 142 de 1931. 
'• sobre hurto, c o m p a r e c e r á ante dicb0 
Juzgado en el t é r m i n o de diez días> 
para notificarle auto de procesa* 

j miento y ser reducida a prisión. 
1 apercibida que de no comparecer, 
será declarada rebelde y le parai^11 
los perjuicios a que haya lugar, 

i Ponferra da, 23 de Enero de 1995 ^ 
Antonio Sevilla.—Primitivo Cubero-

Imp. de la D ipu tac ión Provinci al 


